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a "PARA DIGITALIZARY 
NUMERD: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA "6.0. 8 P. AUDITORES S.A". ---------- 

CUANTÍA: SÉ. 3000.000.--- “room 

En la ciudad de Guayequil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día diecinueve de septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco, ante mí, Doctor JORGE PINO   VERNAZA, Notario Titular Décimo Primero del cantón 

buayaquil, comparece la Compañía 6.0. £ P. AUDITORES S.A., 

0 representada por su Gerente, señor FERNANDO  CHACON 

YASCONEZ, quien declara ser ecuatoriano, casado, [ngeniero 

Comercial, según consta de la copía del nombramiento que se 

adjunta a la presente Escritura Pública como documento 

s habilitante. El compareciente es mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y 

contratar, a quien por haberme presentado su respectivo 

documento de identificación de conocer doy fe, el mismo que 

comparece a celebrar esta escritura pública de AUMENTO DE 

8 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo 

objetos y resultados está bien instruido, a la que procede 

de una manera libre y espontánea, y para su otorgamiento 

me presenta la minuta que dice ASÍ 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la cual conste el Aumento de Capital y la 

Reforma del Estatuto Social que se otorga al tenor de las 

Siguientes CIÉUSUL AS: crono 

CLAUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTE.- Al otorgamiento y



suscripción de la presente Escritura Pública interviene el señor 

ingeniero Fernando Chacón Wásconez, por los derechos que 

representa como Gerente de la Compañía “6.0. £ P. AUDITORES 

54, por resolución de la Junta General de Accionistas 

celebrada el diecinueve de septiembre de fil novecientos 

noventa y CINCO oem 

CLAUSULA SEGUNDA.- — ANTECEDENTES. a) Mediante 

Escritura Pública otorgada el — treinta“ de abril dé mil 

novecientos ochenta y siete, ante el Motario Undécimo del 

cantón Guayaquil, Doctor Hugo Amir Guerrero Gallardo, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día treinta y 

uno de julio de mil novecientos ochenta y siete, se 

constituyó la Compañía, con un capital de DOS MILLONES DE 

SUCRES; y, bi La Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el diecinueve de septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco, decidió por unanimidad aumentar 

el Capital Social y reformar el Estatuto Social “=== 

CLÁUSULA TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor Ingeniero Fernando Chacón 

Vásconez, por los derechos que representa como Derente de la 

Compañía "6.0.8 P. AUDITORES S4.”, declara -- 

a) Que el Capital Soctal ha sido aumentado en la suma de 

TRES MILLOMES DE SUCRES, a más del existente que es de DOS 

MILLONES DE SUCRES, de manera que, el nuevo Capital Social de 

la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES; y ao crecuncor 

bi Que el mencionado aumento de capital se lo ha efectuado 

mediante la emisión de tres mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres coda UNA. coo mm 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIMARIA DE ACCIONISTAS 
PAÑIA “G. 0. 8 P. AUDITORES 5.4.", CELEBRADA EL 19 DE 

DE DE 10D ono -- o 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve dias del mes de septiembre de 

mil novecientos noventa y cinco, adas catorce horas, en la oficina 2 110 

del Centro Comercial Albán Borja, primer pisa, se reúne la Junta General 

LUniversal Extraordinaria de Arciomstas de lá Compañía “6.0. £ P. 

AUDITORES 5.4”, con la concurrencia de los siguientes acciomstas: señor 

ingentero Fernando Chacon Yásconez, por sus propios derechos, propietario 

ode 1.375 acciones, señora Grace Andrade Rodríguez, por sus propios 

derechos, propietaria de 49% acciones; señorita Reyna Lainez Márquez, por 

sus, propios derechos, propietaria de 65 acciones: señor Ingentero. Hugo 

barrera Grueso, por sus proptos derechos, propietario de 1% acciones: y, 

señor Ingeniero Carlos Galarza Chacón, por sus propios derechos, 

propietario de 50 acciones. Todas las acciones son ordinarias, 

- nominativas e indivisibles, por un valor de un mil sucres cada una,. y se 

encuentran pagadas. en su totalidad. Todos los accionistas de la £ compañía 

son de nacionalidad ecuatDIANO TT - 

Los acciometas concurrentes, que representan la totalidad del Lapital 

50c1a] pagado de ia Compañía, resuelven por inammidad de votos 

consiitu4rse en Junta General Univers: traordinaria sin el requisito de 

premia convocatoria, en virtud de lo dis puesto en el articulo 280 de la Ley 

de Compañías, con el objeto de tratar el siguiente punto: Aumento del 

capital social y reforma del estatuto social “2 2=--- ón 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Ingeniero Carlos Galarza 

Chacón; y, coma Secretario el señor  Ingemiero Fernando Chacón 
ÚS 

El Secre tario. de la. Junta informa que se encuentran. presentes: todos ins 

accionistas dela Compañía, por consiguiente, acto seguido el Presidente 

de la Junta declara instalada la sesión y ordena 3e pose a considerar el 

único punto del orden del día, esto es, aumento del Capital Social y 
reforma del Estatuto social, inmediatamente el señor ingeniero Fernando 

- Chacón Yásconez toma la palabra y expresa que es necesario aumentar el 

capital social alos nuevos mínimos legales establecidos por la Ley, 

si la Junta aprueba su moción deberá reformarse el Estatuto Social.- 

La Junta conoce la moción. propuesta y luego de deliberar decide pot
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aj Aumentar el Capital Social en la suma de TRES MILLOMES DE 

SUCRES, —mediante la emisión de tres mil nuevas acciones 

ordinarias y nominatlivas de un mil sucres cada una, las mismas que son 

pagadas en la totalidad de su valor en numerario: por consiguiente, el 

“puewo Capital Social de - a: Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

dividido en cinco mit: acciones ordinarias Y nominativas de un mil 
3ucres cada UNO III mi A e 

bj-Los accionistas "renuncian expresamente al derecho de preferencia 
que les corres ponde según el artículo doscientos - veinte, "numeral 

Seto. de la e, de -Compelos: E on ext on del señor entero 

ES 
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ec) Muelas nuevas acciones ordinarias y nomminativas se suscriben y-pagan 
dela siguiente forma A o 

ACCIONIST ACCIONES PAGAN EN TOTAL DE ACCIONES 
SUSCRITAS NUMERARIO : 

"SR. FERNANDO CHACÓN WASCONEZ | 3000 3/.3'000.000 4.375 % 

SPA, GRACE ANDRADE RODRIGUEZ. E 490 

SATA. REYNA LANE MARQUEZ o és 

a HUGO BARRERA GRÚES <0 o a A 

SR. CARLOS GALARZA CHACÓN A | $0 

3 

  

TOTAL. 200. sf. F'O00O000 5.000 

de En lo referente a la Reforma del Estatuto, la Junta decide por 

unanimidad reformar el artículo quinto, el mismo que dirá así: "ARTICULO 

QUINTO.- El Capital : 5ocial de la Compañía es de CINCO MILLONES DE 

“-SUERES, dividido en cinco mil'acciones ordinarias y nominativas, de un mil 
BUCTES 1 cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero cero uno 

ala cinco mi, inclús ive. Los titulos serán suscritos por el Presidente y 

“el Gerente de la Compañía. ' Cada acción liberada de un mil:sucres dará 
<deret ho a un voto en Tas decisiones de la Junta General, las no liberadas lo 

- darán en n prapore tón a su valor pagado. mm 

No fabiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

receso para-la' redacción de esta acta, una vez reinstalada la sesión, el
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eida y aprobada unánimmementa por la Junta sin modificación 
or ende, se concluye la sesión a las quince horas treinta y cinco 
A A A A e A PP A XA A A A A A A XA A A 
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Carlos Galarza Chacón, Presidente de la Junta; fi ur Fernando 
_. Pia” -. . £ . - , toas 

ifnacon *asconez, Secrelanmn de la Junta; fj Sra bracé Andrade 

Rodriguez” 1) Sria. Reyna Láinez Marquez; y, fi Sr. Ing. Húgo Barrera 

CERTÍFICO: Que la copía que antecede es fiel copia desu original, que 

reposa enel Librode Actes dela Compañía “o ccoo cocomorr 

      

  

SP. 166. PERÑÁNDO CHACON VASCONEZ 
SECRETARIDDE LA JUNTA 

P
r
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Guayaquil, 2 de Julio de 1992 > oo nc ie drenacae hol seblendvids 
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CHACON VASCONEZ _- 

- De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme comunicarle que la Junta General: 
Universal Extrordinaria de Accionistas de la Compañía denominada “G. D. 

£ P. AUDITORES S.4.”, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de . 
reelegirlo como GERENTE de la Compañía, por el período de cinco. años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. : 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto 

en al artículo décimo tercero del Estatuto Social de la Compañía, le 
a corresponde a usted ejercer la” representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 

“G. 0-6 P. AUDITORES S.4.”, se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Undécimo del cantón Guayaquil, 

Dr. Hugo Amir Guerrero Gallardo, el día 30 de Abril de 1.987, e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el día 31 de Julio de 1.987. — 

Vienen. 

  

8 RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la Compañía ”G. O. £ P. 
AUDITORES S.A.”, y declaro que me he posesionado en esta misma 

fecha. Guayaquil, Julio 2 de 1.992.- 

Haifa 

SR. ING. FERNANDO C MHASTONEZ 

CERYIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito »=1 presenta nonbramien-> 

to de GERENTE de *G.0.£. P. AUDITORES S.A. a foja 24.331, número 8.029 
del Regíatro Mercantil y encteda baju el número 16.489 del Repertorio. Ar.



chivándose los comprobintes de pepo por Impuesto: de; Registro Ona 

Defensas Necionel.- Gusyaquil, egonto veinte 1 siete de mil po- o 

vecientos noventa 1 dos.- El Registrador Percantil.- .. 
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CLAUSULA CUARTA.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA.- El señor Ingeniero Fernando Chacón 

“ásconez, por los derechos que representa como Gerente de la 

Compañía "6.0. 2 P. AUDITORES 5.4”, declara que se reforma el 

Estatuto Social el artículo quinto, el mismo que dirá asi: 

"ARTICULO QUINTO. El Capital Social de la Compañía es de 

LINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y hominativas, de un mil sucres cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero cero uno a la cinco mil, 

inclusive. Los títulos serán suscritos por el Presidente y el 

Gerente de la Compañía. Cada acción liberada de un mil sucres 

dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General, las 

no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado." ===" 

CLASULA QUINTA.- DECLARACIONES.- El señor Ingeniero 

Fernando Chacón Wásconez, por los derechos que representa 

como berente de la Compañía “GO. £ P. AUDITORES SA”, 

declara, bajo juramento, expresamente lo siguiente: a) que 

todos los accionistas son de nacionalidad ecuatori ana: b) que el 

aumento de capital que se hace en la presente Escritura 

Pública ha sido íntegramento suscrito y pagado en la 

totalidad de su valor en numerario, por lo que el aumento de 

capital se encuentra correctamente integrado; y Cc) que se 

autoriza al Abogado Joaquín Febres-Cordero Molina para que 

ii
 ealice todas las gestiones necesarias para el Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social “conocen 

Agreque usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez y perfeccionamiento de esta Escritura 

Pública.- Firma ilegible: Abogado Joaquín Febres-Cordero



Molína.- Registro número: seis mil doscientos doce.“ “- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitant ce
 

us
 agregados, 

los cuales quedan elevados a Escritura Pública. "-"""=---"- ÓN 

Quedan agregados a la presente Escritura Pública el acta dé la 

Junta General de Accionistas y el nombramiento del 

representante legal de la compareciente “cc cerecenooom- 

Yo, el Rotario, doy fe que, después de haber sido leida, en alta 

voz, toda esta Escritura Pública alos comparecientes, éstos 

la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, en un solo o 

por 6.8. £ P. AUDITORES S.A. 

  

Y ASCONEZ 

GERENTE: 

E.L.0900%eSESP-O CERT WYOT. ¿49-/60 

R.U.C. 0990869340001 ' 

   
VERNAZA 

de ello, confiero este PRIMER 

DOCTOR JORGE PIN 
- 

Se otorgó ante mí, y en f£6 

  

   

  

TESTIMONIO, en cinco fojas útiles, que sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil a los veintitres días del de Octubre de mil     

   

novecientos noventa y cinco.- P 

DR. ¿CE FR VERNAZA 
NOTaAlio EOHAO PRIMERO 

ANTUNM GUAYAQUIL 

  

DOY FE : Que 

   



  

DR. JORGE PINO VERNAZA 

r vo. LES 715 696020? 

en” cumplimieñto a 1ó” dispuesto en el “Artículo 

Segundo.de lá Resolueión Número: 95-2-1-1-0008569, 

dada por la Superintendencia de Compañías, en 

Guayaquil, el 29 de Diciembre de 1995, se tomó 

nota de la Aprobación del Aumento de Capital y 

_ Reforma de Estatuto de la Compañía "G.O. € P. 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nímero 95=2=1=1-0008569, 
vd Ws 

dietada el 29 de Diciembre de 1.995, por el Intendente Jurfíico de la O- 

ficina de Guayaquil, he inscrito esta escritura pública, la misma que - 

AUDITORES S.A.", que contiene dicha Resolución, al 

margen de la matriz correspo 

Enero 9 de 1996.- 

te.- Guayaquil,    

      JORGE JÁNO  VERNAZA, 
NOTARIQAÍCIMO PRIMERO 

TON GUAYAQUIL 

  

"PARA DIGITALIZARS 

Y 

contiene el “AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Da compañta de 

nomímnada "G.0. £ Pe AUDITORES Se. Ae”, de £e 

ZA 
1.027 del Registro Mercantil y anotada h 

El Registrador Mercantil Suplente .- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy," h 

anterior escritura páblica, en Gsplimiento de lo d eto en el Decre 

to .733, , 

Repíblica, publicado en el Registro Oficial $ 87B¿ 

1.975 .- Guayaquil, Enero diez i siete de mil 

seís .- El Registrador Mercantil Suplente .- 

Edo .- Guayaquil, Enero diez i siete de 

/ A 

     
      

   

    

   

  

   
    

Z, 

/ 
dictado el 22 de Agosto de 1.975, par el f3 

1090, CARLO FONSE ALVARASO 
Registradoy Mercantil Juplanto 

dei Lontón Guayaquil 

      

   

    

3.158 a 3.167, námero - 

jo el número 1.804'del Reperto- 

CE Ras



e 
TIFICO: Que con fecha de hoy, 'se tomó nota de la anterior es 

  

        
  

1600, SARLOS PONE 
Registrador Merca il Suplente 

del Cantón     
REGISTRO MERCANTIL CANTÓN GQUIL, 

sgado por este trubajo 

s/. “Pe. e ANIMA LUSSVFUNPESAS SRA ROA A PRD LES ERE EROS SLU DGRAS NUEZ 

  

          

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto de la 

Resolución Número  95-2-1-1-0008569, dada por la Superintendencia de 

Compañias, en Guayaquil, el 29 de Diciembre de 1995, se tomó nota de la 

Aprobación del Aumento, de Capital Y Reforma de pto de. la Compañía 

*G. O. £ P. AUDITORES S.A. ., que contiene dicha Resolución, al margen de la 

mátriz vde' la Escritura Pública «de Constitución de fecha! 30 de>Abril de 

1987.- Guayaquil, Enero 23, de 1996 .- 
ul e - >. , tes 
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